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SALTA, 31 de octubre de 2002.

Expediente Nº 8030. 8306. 8305/02 y
Actuación N" 1037/02

RES. C D. N" 267/02

VISTO:

Las Res. Nos. 253 y 259/02 emitidas por el Decanato de esta Facultad Ad
referéndum del Consejo Directivo;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 30/10/02 resuelve por
unanimidad homologar las citadas resoluciones;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

i\RTICIU .Q J º: Homologar las Resoluciones emitidas por el Decanato de la Facultad:

Nº 253/02: Aprueba y pone en vigencia para el presente período lectivo, los contenidos de los
programas analíticos y de trabajos prácticos de las asignaturas de la carrera de Bromatología que
seguidamente se indica, cuyos originales corren agregados en las actuaciones de referencia y de acuerdo
al siguiente detalle:

Química de los Alimentos
(programa analítico y de trabajos prácticos fs. 98 a l 03)

Análisis Físico-Químico de los Alimentos
(programa analítico y de trabajos prácticos fs. l 05 a 111)

Nº 259/02: Dotar de la calidad de "Alumno de Plan de Estudio en Extinción", dentro de los términos de
la Res. CD N 332/00, a los alumnos de la carrera de la Licenciatura en Análisis de Sistemas y No hacer
lugar al pedido efectuado por la alumna Cynthia Pamela de los Angeles Soria - L.U. Nº 202.858, con
respecto a la autorización del cursado de la asignatura Seminario de Sistemas por no tener regularizadas
Computación e Inglés.

ARTICULO 2%: Incorpórese copia de la presente a las actuaciones de la referencia. Cumplido,
ARCHIVESE.
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